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C. JOSE ANTON 10 BAJOS VAL VERDE 
DISTRIBUIDORA DE ENERGETICOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SE~VICIO 6219 

P~SEmE 
ASUNTO: Licen
BITÁCORA: 09/LUA008 2/1 O/ 17 

En atención a la· solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 13 
de Octubre de 2017 y turnada para su atendón a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento DISTRIBUIDORA DE 
ENERGETICOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 6219, con ubicación 
en PASEO ALEXANDER VON HUMBOLDT 43~A, COLONIA lOMAS VERDES TERCERA 
SECCIÓN, MUNICIPIO NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POST AL 
53125, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental única (LAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 
' 1 

l. Que esta Diretdón General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispue~to en los frtículos 4 fracción XXVII y 37 fracción-XVIII del Reglamento 
Interior de la 1\gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. · Que el di a 13 de Octubre de 20 Ú se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única pará el establecimiento DISTRIBUIDORA DE ENERGETICOS DEL j 

. PACIFICO, S,A. DE C.V., misma que fue registrada con número de bitácora ~ 
09/lUA0082/10/17. 
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111. Que el REGUlADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0082/10/17 

Por lo t:ant:o, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 .BIS apartado A) fracción VI del ReglamentO de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en matel:ia de PrevE!nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite tlnico. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicadp el ll de abril de 19 9 7, así corno 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General~e Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2686-2017 

La presente Licencia Ambiental Onica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
DISTRIBUIDORA DE ENERGE'.TICOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., 6219 con 
ubicación en PASEO ALEXANDER VON HUMBOLDT 43-A, COLONIA LOMAS VERDES 
TERCERA SECCIÓN, NAUCALPAN DE JUAREZ, cóqiGO POST ÁL S 3125, ESTADO DE - . ' ESTADO DE MEXICO, que se dedica a la comercialización de gasolina y diésel. con una 
capacidad instalada de suministro anual de 1,5 76,382 litros Pemex Magna y 56 7,814 
litros Pemex Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las 
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instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. Tabla l. Instalaciones que forman parte 
del establecimiento 

--~<W!f~)~~'ll{<®~~~'l"$¡'1(~i!W¡'Il&lf~'WII!1"f¡'t*~~1jl1']¡¡{J 
.~f,f~J.J\li'lí!i~UiJ.~I~~·~-~ti5ltWJW~~~.!J1"\..';'i,l,gK;,1,.1:,Wf~Jt~~jft(,;¡j,.11.J.U.W;;~W!~~t·,~i¡,.~f; 
Tanque de Pemex Magna. 80,000 litros 
Tanque de Pernex Premium 80,000 litros 
Tanque de Pernex Diésel 80,000 litros 
Dispensario CDespacllador de Magna y 4 Pistolas 
Prernium) 
Dispensario <Despachador de Magna y 4 Pistolas 
Premiwpl , 
Dispen~rio CDespaqhador de Magna y 4 Pistolas 
Premium) 
Dispensario (Despachador de Magna y 4 Pistolas 
Premium) 
Dispensario (Despac~ador de Diésel) 2 Pistolas 
Dispensario (Despachador de Diésel) 2 Pistolas 
Planta de emergencia 101.6 litros 

11. La presente Licencia Ambiental única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almatenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

IIL La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los~érrninos vifentes establecidos. a partir del afio 2018, 

V. Asimismo el
1 
REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual / n ,. 

correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley IY 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y '!ransferenc¡ia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 

Página :J de" 6 

Av. 5 de Mayo No 290, Coloni::~ S;;1n Lo!em:o Tlulteoango, Delegae:ión Miguel Hld.!llgo. C.P. 11210, (i~¡dJd de MCxico. 
<Parque Bicentenario), Teléfono ('1"$2.55) 9l.lG.Ol.OO ~~~~,~~!.!::. 

ljt Ag~!\dtl N(!¡:;i:)i\ill dl' Sl::f';Vti!):)(l lfld+j!;tfi>ll V dt.: PtOii~cd6n \ll Mt;;t!H) AtriliCnH' dr.l :it:( l~~~· liitlrO~jj•iJuH\~i ta1nh1i'11 Llt~t:t.<l ~~ il~r~t1im~ 'A~[A" 
"i lu:; p;\ltlbr:~~ "i\f\~•r.t;"i;¡ di~ Sc~~ur)(l¡¡(l, fncr¡,•,i,, ~· i\;J\biQnt.;-" t;:omo;¡ ¡l.\1\o.! (!~ ~il 1()t:'l11i¡j;¡¡j in~\ltutiGi1ill 

J 



SEMARNAT 
S~CRJ;l'ARfA m¡ 

,\1EIJ:IO 1\Mu.I'ENH p ~~~~~~. 
Y UWURSOS NA'I'Ull.Al.ES 

¡\ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/.DGGC/ 162 81/2 O 17 
Ciudad de México a 11 '(le Diciembre de 2 O 17 

''?.Ol 1. M\0 c.iel C1mHm(\rio de !a Promu!g::~.dón de la Constitución Política de lo::; Estados Unidos M~~xicztnas·· 

atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de. la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, asl 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VL El REGUlADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley Géneral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 

· Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artfculos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contami¡pantes. cuando existan 
ernisiones o transferencias de r::ontaminantes y susta~cias que si¡\ encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma OficiaiiMexicana NOM· 165-
SEMARNA T -2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones.fugltlvas correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros prograrnados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación info~mando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operaciorlales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias deo Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, 

X. 

XI. 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de cc¡mtingencia' que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contami~ación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

Página 4 de 6 

Av. S de Mayo No 1:90, Colonin. S.Ltn L.or{!n?.o Tlo.lt~1~¡1r~go. Ot'h::~c.<~dón Mlguel Hidnlgo. C.P 1121 O. Ciud~u.1 th: Múr.ic;o, 
0\01rque Sir:ez-it~nado). ldéhmo ( t 5 :J.S 5) ') 1 .:l.G.O.l.OO ~ '"''W't't·"~''l'"\ •wn l''" 

t..~ 1\i.l¡•r,d.l NM.I:lr"!.l! ti',! \i~¡;ud¡J,W :,,d\IS.:,ri.,l y ¡j~ f'r~t~•;("i\m # M~,•\lil> Al'l'JJi~~ll\1.' ~~15\!ttl;lrHI(Iro\;IJr:¡\J!"Q$ \ 1inibil!il tll,ili~CI ;;1 ;¡Cr·i\ninl¡;¡ "Mt/1.' 
y lrl:i ¡:¡¡,l;llll<t~ 'f;¡;tmci,l <k S(•J"(ul ídrlll. (¡;~¡·¡:i;l y •\•llhi•!ntt•'' como PMit !k ~;v iéle•ni!:!a~ ln~j\iLLICIC!•,ll 

~; 



SEMARNAT o ~~~~V~ sgC)\ETMiA DR 
MY.OI.O AMBIENTii \. 

'( lttCUltSOS NAT~JRALBS ~ ENERGIA Y AM61ENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16281/2017 
Ciudad de México a 11 de Diciembre de 2017 

"20l 1, Afio d~l Corttenario de la Pron1uJg~ción eJe la Corwtiu.,~ción Polític~ de los [stJ.dos U!1idO!> rvlt!Xic~1nos·· 

XII. El REGULADO deberá llevar una bit<kora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

• 1 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en :¡a NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes ele 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dich() 
listado; así ~omo los el~mentos y procedimientos para la formulación de los planes de 
mane¡o. ~ ( 

XIV. El REGULAdo deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Envases contaminados 0.30 Ton/año. Lodos de trampa de 
grasas O.lOTon/año. que genera cumple con lo establecido en los Artículos 1 S l. 1 S 1 
Bis, 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
a los Artícul6s aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XV. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del articulo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artlculos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característic<Js sean considerados peligrosos según la NOM~052-SEMARNAT -2005. 
deberá actu~lizar su Licencia. 

XVI. El REGUlADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULA~O deberá ~ontratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el maAejo de los residuos peiJgrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquf fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de' ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas s,e derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurfdiC<jJS vigentes que sean 
aplicables a la operación yfuncionamiento del estable4imiento, a~f como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de e\lentos que pongan en 
peligro la vida humana. o que ocasionen daños al medio ambiente y ¡¡ los biel)es 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSE 
ANTONIO BAJOS VALVERDE, en su carácter de representante legal de la empresa 
DISTRIBUIDORA DE ENERGETICOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V .. 

CUARTO.- Notificar a C. JOSE ANTONIO BAJOS VALVERDE. en representación del 
establecimiento DISTRIBUIDORA DE ENERGETICOS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., el 
presente acuerdo de conformidad con el artículo i 6 7 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~' 
AL VAREZ ROSAS 1 

~ ' ~b.Jutel oopel IQs conigs de conorlmifnto de este lJ'!.I!f!W SOQ remlrldas viQ~/errMI'Ii(a \ 
C.C:..P. llig. Catlos Salvador de Regules Rulz~Fune$.• Director ~jecurlvo de la ASEA. r \ 

a161. Ull!;es Cardona lorrc.s.- Jet·e de Unid~d de G~:)ti6n lodtJ~t.fii)i 

BITÁCORA,QMUA008Ul0fl7 
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